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tA I,0G1W DE LOS HECHOS. I 
• ' ' o i * >pi 

Los sucesos apŝ ecidos en, esta, locali-
dad.^uraate los pasado» días, haa sido 
mas CQüentado? que traducidos î ectâ  
méate for quienes, descoDociidQdo los 
motivost ellcie0t08, ó si nó ks; ignora
ban falseando á su placer el conoepto ra-
cional y propio de ellos, porque asiles 
oonvenia, han creado iina apinfón que 
debe reíiitarse por lo errónea ifldiscí-eta 
y maliciosa; lo cual es de sentir tratan-
dose;de hechos qu^larazón sanciona y 
la necesidad misma justifica, aun cuan
do otra cosa no tuviesen en su apoyo. 

Las raanifestacione» populares, de 
qii0, la prensa ha hecho nuQnción̂  y cu
yos detalles mas ó menos falseados la 
mayoria conocemos, vistas á la luz de 
un criterio'sereno é iraparcial, prestan 
una enseñanza sa,ludablQ para los que 
ayudaraB áque naciesen las,causeé que 
i^otivarofl; acuellas, refiriéndonos aquí 
é. los pplítioos^ooptira cuyos actos y fâ láz 
pEestigio^ hoy derribado^elipuebí© se rcr 
Íbel6de un moda serlo y decidido; por que 
es indudable que á lo» partidos políticos 
d^lft localidad, y solo A sus oficios, pu«-

tí^ Qíeĵ timwnifce tifujiar. en.el^rroj*.-;, ;. i 
$imiaflír»S, jeíl^luirííf pplftioa^,,>»« 

bíewn fenliaaáo» A U> m«ao«» 1««̂  pant^i 
<cBpitfkle8deV(>rog<fMiiftque ¿IDer^o^oy 
la Morai«DMñRU<te éonsvBO- A losen-
oftr^ttdos de velav pof< e|l<90^«î rio d» los 
pueblos: si a«ióldaodo sus aétos á los 
«sttedhos deberes rüyocumplimiferito les 
estA de sfempre enpomeódado, hubiesen 
ejercidp^Justiclfi, respetada latí leyes y 
mÍJado por. loa vitales intereses de sbs 
propios subardinados; eotoQ^es, á buen 
seguro, que Taberaas sería hoy lo que 
fsé4iy87 y lo que «era raañaaa; UQ pue
blo honrado, trtbejftdor y prudente que 
aispifa á la paz que llev> coasi¿,'0 el bien* 
esiár de las colebCfYidades. 

Pero ha sido lo éoatt'ário. En n^es^ 
tro número anterior encarecimos los ma
les y disturbios (|ue ios baodos ^̂  gefíitu-
ras f aJítkjw íp^ale»* 9»»̂  J»^« Sm^m-r, 
nado desdfli nílot «Itanti^ apps.J&?ip W -
do iambieD á este pais. Uicimos á la vez 
coaátar ia prudeaoíA rayaaA ea debili
dad que este pueblo ha venido observan
do hasta esta época, oomo así misiao el 
desarrollo; cada día creciente déla in-
morfkhdaü'administrativa; y es constan
te que eá et órdea político, lâ s situacio
nes vipleritas qUe la perturb^qijja pro<Jü-
ce,4 np pu#cî p permitir sino á qa,8ta de 
la modef a<!Í<ÍiQ y la ppuden^ia, pr#íc\<>4as 
ooatídadea qa« no •i0iB¡tre «ub^ífteo 
donde la tiranía que arrolla y el despo" 
tismoque exacerba impiTfkB^ 

Consiguientiemeiite la necesidad del 
órdén se hizo s^t t r ÓOÍD» vital ffeoie^ 
dio, la prote«t < se iropt»nia, y en fófma 
anárquica habla de surgiría petición de 

aqv̂ el y la manifestación de ésta para 
atsjarel abuso. El latente encono con-
itrala situacióa anárquico-administra'-
ti va que á todos preocupaba, no necesi
tó de estímulos para manifestarse severa 
y seriamente. 

ÍA Naturaleza si^jetasüj? fenómenos 
Ó leyes indeclinables y suiíi'éiíi^s, per
fectamente análogas á la^ leyes par que 
se rigen los hechos que oWrvanaos en 
el ófdep'social. Ck)mo Iqs gasea y hume
dades que la evaporación elevK á las re
giones de la atmósfera, forman la» nu-
bes^ue velan los énpaeios, y henchidas 
ó saturadas de vapores loî  lanza con-
denî ados en forma de tempestades que 
eaen sobre la tierra, así la Voluntad y 
jaic|oinjdividuale8„ adheridos como afi-
nea.elementos, y oondensados en la co-
lectividsd al modo de vexículas acuosas 
en tos lugares atmosféricos, forman la 
opinióDv que -al manifestarse > en sentido 
de protesta, arredra* y atemoriza crean
do él pavor al agtt.vrse ó imponiéndose-
severa. 

Tal acontedhiiento hetnos observa 
do. y ed verdad qji© no merece llamarse 
rexidución como álguja .̂ ha Ueclío. Pru-
pia^msQte hablando, esto es, ^Vacados 
en el ^rrenofilosóürn-uolilm m ^'^y 

HuoiánaJUd reVol oondelSSSlSg'ana de los 
reoí^sitos que la codatítayea y kv pres-
téa él carácter propio que cMitenta slem-
pr^. BatendemoiWtié tiá^ r^ólucíó^ se 
realiza,cuando tooOí ¿ á l<̂  mdnos^íama-

¡ yoí parte de los vecinói de ¿4 pueblo ó 
los ciudadanos de uos> Nációá (seguu que 
seŝ  particular ó general) se alzan contra 
el Poder constituido, pretendiendo por 

' medio de la fuerza sustituirlo por otro 
en Cuanto á los personas, modificarlo en 
su forma, si no en su constitución y de-
máé organismos. 

Pero en el presente caso si es ciiarto 
que la colectividad ha obrado, no loes 
raénbs que su operación sé ha óírcuns-
crito á la pretensión de que se le otor-
guen derechos que r^cl^ma, como jus-
tos; ni los interesas polítieos, ni las mi
ras de partido, la movieron. Aspirando 
solamente al mejoramiento en la a d mi-
nistÉ>acidn, el pueblo, uúldo por el vía-

' culp sagrado de opa aspíiĉ actón legiftima 
ryoblttúÁ pidió al-pdiléiHctftópfiese con los 
principios de justicia que h^bia msnos-
pr^ado este, es decir, protestando en 
forma pacífica, pjro h la, pir enérgica 
y solemne, eierció derechas que ta Cons
titución confiere para oaso»̂  «MmeJAotes, 
ytÉil hach), a^mbr^oé (^rtamanie las 
acusaciones injusi^B f ne hdoia él se han 
dirigido. 

Eset grandiosa y~1egftlmo derecho 
constitucional de m«Dií'eataoión y peti-
ci4i» I9 lia,ejjaraic^dilpuéJÉ)lo4e Taber
nas en la. ocasii^a retéjate, impuitsado 
por m(M;ivo8 y c á u ^ jijist^mas, ^ ver 
dilapidarse sumas eiunUinaasi impor-
taotes:Ínteresfl8í;>pera en la realtzlcióa 
práctica de tal derecho, lo ha verificado 
con taVsobriedad, t^ tal prudehoia, con 

tal abnugacióa y patriotismo, que debe 
servir de saludable y eaérgica lección 
para todos aquellos que han dado moti
vo y han sido causa por sus desaciertos 
y torpezas, de un correctivo tan eficaz, 
resuelto é imponente. 

RECTtFfGAClQN ÁJIL_ALMER1ENSÉ. 
Nos ha causado profunda estrañeza, 

admiración y hasta risa lo que dica El 
Ahneriense en el artículo tituia<lo Lo de 
Tabernas, correspondiente al,18 del ac
tual. 

Han informado maliciosa y coraple^ 
tamente mal al indicado periódico; por
que dada su buena fé, nos resistimos á 
creer que hubiese admitido en las co
lumnas de su publicación el tegido de 
errores, calumnias-, falsas aseveraciones 
y pérfidas indirectas que es lo que cons
tituye la burda trama con que pretenden 
encubrir sus alevosías y perjurios los 
inspiradores de tan desdichado artículo. 

En tres partes se pueda dividir este; 
la primera relativa Á que el pueblo tie
ne derecho y pide con tenaz insistencia 
que se le entreguen sus montes comuna
les dete6t^|á<^¿«««Hf«»«*«r«^aí'*í«''íH*' 
ta uno íje tantos det^nt&dpres de la ri-

, queza púb'.ic-i, y quizás dé fós roas cíni
cos, y osados? También dice co» error no
torio que es la clase jornalera ía que pi
da. Esto no es cierto, no es solo la ciase 
•jornalera; son todas las clases sociales, 
es todo el pueblo unido'*y compacto, es-
cepto solamente quince ó veinte perso
nas que pretenden apropiarse del esparto 
agen) contra la voluntad da su dueño, 
que es el pueblo. 

EQ la segunda parte se pretende jus
tificar al Ayunt;\miento liberal de los 
muchos y grave? ciirgos que le son im
putables. 

¿Qué es lo que ha hecho la Corpora
ción municipal en defensa de tal riqueza? 
Veamos. Poner un pleito á D. Felipe Vil-
chez' porqoe el guarda de dicho Sr. le 
privó al hijo del cacique un puesto; por 
cuyo pleito cobró el cazador ofendido al 
pueblo más,dé doce taü pesetas; y eso 
que üoací^bó da hacerla defensa en pri
mera instahéia. Poner otro pleito á los 
herederos de D. Gabriel Villasante, de
mandando al difunto D Rafael en repre
sentación de una hija soltara mayor de 
edad. Poner un interdicto en el Juzgado 
de Gérgal contra uüos cuantos supuestos 
propietarios dé esparto. Resultado; que 
pleito contra el Sf. Vilchez, demanda 
contra los Sres. Villasante é interdicto, 
sa han perdido; algunos de esos procedi
mientos con las costas. De este modo vá 
prosparando el pueblo por lo bien que ha 
salido y sobre todo por lo barato. 

Sfrdice también que el Ayuntamien
to <?(&«/•«? tiene entablad as sesenta y tan
tas acciones reivindicatorias. Se conoce 
que como tal Ayuntamienti ha percibi-

• do y manejado mucho dinero no se ha 
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